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LA REFORMA POLÍTICA EN LA
ARGENTINA:

la crisis de representación en debate

Hugo Quiroga

Resumo
En base a la experiencia argentina , se analiza en este artículo la relación
que existe entre reforma polí tica y crisis de representación. En los últimos
aõos , el escenario político se ha modificado por el malestar y la
desconfianza de los ciudadanos con sus dirigentes. Sin embargo, la reforma
polít ica aún está pendiente. Hablar de un proyecto de reform a es aludir a la
idea de auto-reforma. porque los reformadores son los miembros de la
propia dirigencia polít ica que ha sido cuestionada y que deben introducir
mejoras en la ley para corregir los males dei sistema polí tico.
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POLlTICAL REFORl\I IN ARGENTINA: the representatio n cr isis in
debate

Abstract
The relationship betwcen politicai refonn and representation cns is is
ana lyzed in this article, based upon the Argentinian expericnce. ln the past
years, the pol iticai scene has changed with the citizens' discomfort and
mistrust towards the ruling class. Neve rtheless, the po liticai rcforrn is still
pending. Talking about a refo nn project is talking about thc idea of self­
reform. since the reform makers are themselves the members of lhe ruling
c1ass, which has been criticized. They should introduce improvements to
laws in arder to correct the wrongs of the politicai system.
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EI debate sobre la reforma institucional y la reform a política se ha
relacionado con dos problemas centrales de la Argentina de nuestros dias:
la conso lidación dei régimen democrático y la crisis dei sistema de
representación. EI primer problema abrió paso a la disc usión de la reforma
constitucional y el segundo a las propuestas de modificación dei régimen
electo ral y dei régimen de partidos. En los últimos anos, desde la reforma
constitucional de 1994 hasta el presente, el paisaje polit ico ha sufrido
verdaderas mutaciones en la esfera institucional y en la relación de
confi anza que debe existir entre los ciudadanos y los dir igentes políticos.
Las acciones colectivas que sacudieron a la Argentina coo posterioridad aI
colapso institucional de diciembre de 2001 fueroo el símbolo más elevado
dei malestar con la representación. Sin embargo, la reforma politica aún
está pendiente.

En la historia politica modema las instituciones representativas no
siempre generaron entusiasmo. Numerosos y talentosos autores han
mostrado en los dos últimos siglas su rechazo o indiferencia. Tal vez la
posición más acabada de la desap rob aci ón cobró fuerza cn la idea de que la
representación usurpa el poder, separa ai pueblo dei gcbiemo . Hoy, como
ayer, la legitimidad de la rcpresentac ión ha sido cuestio nada. i,Cuál es,
entonces, el futuro de las institucio nes representativas" , i,menos
representantes o mejor rcpresentación? En la situación actual de la
Argentina, en un media sin duda hostil, la rcp resent ación es controvertida
por las múltiples formas de acción directa. A pesar de que el siste ma de
representación ha sido sentado en el banquillo de los acusados, la
legitimidad clectoral no ha sido cance lada a juzgar por el incesante
desarro llo de las pruebas cornicia les. Como el disci'io de cualquier proyecto
de reforma politica debería repesar en el cc raz ón mismo dei régimen de
rep resentación, nuestro esfuerzo de reflexión estará alli dirigido, sin
olvidamos de la arquitectura institucional que exige todo proceso de
reforma.
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Con e1 advenimiento de la democracia en 1983 se instalá en la
sociedad la idea de cambio politico', que tendrá en un arco de tiempo
determinado diferentes reclamos y variadas expresiones. con sus
claroscuros, sus avances y retrocesos. Aunque analiticamente se establezca
en este trabajo la distinción entre reforma institucional y reforma polít ica,
conviene aclarar que son dimensiones de un mismo proceso de cambio,
inequivocamente relacionados. En la década dei ochenta se comenzó a
habJar de reforma constitucional - en sus aspectos más específicos ­
durante los primeros anos dei gobiemo de Alfonsín, y de reforma politica,
propiamente dicha, en los inicios de la década dei noventa. En lo que sigue
haremos una breve referencia ai sentido y alcance de las reformas
constitucional y política.

1 Significado e imp ortanci a de las refor mas

Una reforma constitucional, como es sabido. no es una dispcsición
menor en la historia de un país, ni es por tanto un acto intrascendentc para
la vida colectiva, en cuanto se modifi ca eI marco jurídico en el que tienen
lugar las relaciones de poder. Con esta reforma pueden cambiar las regias
que rigen la sclección de las autoridades, las modalidades de organización
dei poder, en definitiva, el régimen político. Éste, como cnscüa Aron
(1989), define el carácter propio de cada ciudad y designa el modo de
ejercicio dei poder. El r égimen político, en suma, determina si una
sociedad es Iibre o despótica, define el sistema de protección que aporta la
democracia contra los abusos deI poder. Es cierto que ningún régimen
politico ofrece soluciones perfectas, pero si debe, ai menos, asegurar las
mayores garantias y ventajas a los ciudadanos, y en esta historia ha jugado
un papel fundamental ct proceso de constitucionalización dei ejercicio dei
poder. Es interesante, por esta, recordar lo que Norberto Bobbio (1988, p.
161) decía en la celebración de los treinta afios de la Constitución Italiana

I EI cambio polít ico se define. escnbe Leonardo Morlino ( 1985). como "cualquier
transformación que acontezca en el sistema politico y/o en sus componentes. Es un
concepto-base muy general que abarca todas las otras categorias que se quieren
explicar". EI cambio se deduce síernpre. por diferencia. de la comparaci ón entre un
estado precedente Yerro sucesívo. Es una categoria de reíaciàn, porque el cambio sólo
es observable en la relación entre un antes y un después.
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en un artículo titul ado 'La Consti tución no tiene la culpa' ; "He leldo y
releidc no sé cuántas veces nuestra Constitución (y tantas otras), pero
nunca logré desentraflar en esas fó rmulas el secreto de I buen gobiemo ."
Naturalmente, la solidez y vigcncia de una Constitución depende dei
compromiso de los poderes públicos y de los diversos actores con el
Estado de derecho.

AI analizar la experiencia de la reforma constitucional en la
Argentina, Cheresky ( 1999) scüa la que eI trabajo constitucional tiene
también la finalidad de una fundación politica, más aliá de las variaciones
aI documento escri to, por la cual se configura un régimen polí tico
determin ado. En todo proceso de reform a hay una relación entre
circunstancias e instituciones, porque, efectivamente, cuando se reforma
una Consti tució n no sólo se modifica el texto escrito sino también el
régimen políti co inherente a ella. Es decir, en un proceso de reforma están
presentes las circunstancias de tiempo y lugar y la organización de los
poderes públicos, como característica fundamental de la vida colectiva. Si
miramos cl horizont e argentino, la reforma de 1994 no produjo un cam bio
de régimen politi co . No obstante, se modificarao las dos partes
fundam entales de la Constitución, por un lado, la relativa a la carta de
derechos y ai sistema de garantias y, por el otro. la relativa a la
organizac ión de los poderes públi cos y ai sistema de control dei ejerc icio
de los mismos. Aunqu e se pueden hacer algunos ade lantos , los resultados
de la reforma argentina se irán viendo coo el correr deI tiempo y así se
podrá observar cI cumplimiento y la validez de las nuevas regIas de juego
que se han instituído .

Más bien eI impul so reformi sta de los anos noventa tuvo un claro
sentido reeleccioni sta. Esc impul so se puede apreciar igualmente en las
numerosas reformas de las constituciones provinc iales que establecieron eI
sistema de reelecci ón. EI Pacto de Olivos que motorizá la reforma
encerraba en la perspect iva de Carlos Meoem un propósito fundamental:
levantar la prohibi ción de reelecci ón inmediata de I Presidente ordenada por
la Constitución histórica. La reform a de esta cláusula inhib itoria le
permitió concretar sus ambiciones hegemónicas y permanecer diez anos en
el poder, entre 1989 y 1999. Un c1ásico acuerdo entre caudillos fue
fundado, más que en la virtud que acompaàa a las grandes obras , en las
ambiciones personales de Carlos Menem, en las neccsidades políti cas de
Raúl Alfonsín y en las debil idades políti cas dei partido radical para veta r
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las iniciativas reformis tas dei gobiemo nacional. Cuando c! primer
presidente de la transición decidió a fines de 1993 acercarse ai gobie mo de
Menem, en un momento en que su relación con la opinión púb lica se
hallaba deteriorada. lo hizo pensando que un acuerd o entre los dos part idos
mayoritarics le podria devolver el proutgonismo perdido en los últ imos
anos, luego de su apresurado alcjarniento de la Casa de Gobiemo. A
cambio. debia facil itar el cam ino de la reelección ai presidente Men em.

Por su pane. la reforma politica shrde a la necesidad de irurcducir
moditicaciones en el régimen de represeJ1tación con eI propósito de aliviar
los males que aquejan a la democracia. La reforma politica apunta a la
reforma de las instituciones representativas. Se busca perfeccionar el
funcionamie nto de un conj unto de instituciones polí ticas (entre otras, las
\t.'j~ t.\t.Ut>l'C.\t.'::. , t.\ lt%'mt.1'l ~t. "I')'hn'~'\)~ , IR!'..:> ~f'J.'twar..:> -Ut ~W!{j'V" 1,1. r,'mr..,;M.
púb lica) que organizan la vida en común y que han despertado el malestar
de los ciudadanos. Sin embargo, una re l1exión sob re la reforma polí tica no
podria dejar de lado el tema de la confiarrza y los efectos que ella produce
en la relaci óo entre gobemaotes y goberOados. Desde este punto de vista,
esa reforma puede ser pen sada desd e una doble dimensiôn. en permanente
interacción. La dimensión cívica que nace del voto de confianza ctorgado
por los c iudadanos a sus representaru es, que lleva a plantear una
resigniticación de la politica. La dimensi ôn institucional que pane enjuego
perspectivas de cambio desde la mirada de la ingenieria institucional con la
finalidad de mejorar la calidad de la vida pública. Además, como la
politica moderna apa rece muy identificada con el Estado y el ejc rcicic de i
poder sobre una base territ orial, hallarnos en ese lugar la dimensión
instituciona l de la reforma políti ca. Pero la política rige también la relación
de confianza ent re ciudadanos y dirigentes constitutiva dei sistema de
representaci ón. Emerge aqui la dimens ión cívica de la reforma poli tica.

Aunque la prometida refonna politica no se ha implementado
todavia en la Argentina no habria que esperar de ella resultados
milagrosos, porque difici lmente - es lo Que trataremos de expl icar en este
trabajo - pueda transformar la vida políoca de nuestro país como piensan
algunas asoc iaciones civiles que realizan una apuesta absoluta. Las leyes
elcctora les no son las responsables de la crisis de representatividad. No
obstante, la re fonna política es un objetivo deseado que no se puede dejar
de promover si se pretende reafirma r la necesidad de ciertos cambias. Se
ubica, pues, co mo una de las causas de la necesidad deI cambio político, en
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un pais que ha sido arrastrado por una fenomenal criais de representaci6n.
Las exigencias de cambio no se refieren sólo a las transfonnaciones dei
régimen eJectoral y dei régimen de partidos. sino también a la mutació n de
la relación entre la c1ase po lítica y los ciudad anos .

Hablar de un proyecto de reformas es aludir a la idea de auto­
reforma, porque los reformadores son los miembros de la propia dirigencia
poli tica que ha sido cuestionada y que deben introducir mejoras en la
legislación para corregir los males de I sistema político. La pregunta es:
i,cómo reformar la actividad política coo los viejos actores, coo aquellos
dirigentes "que deberían haberse ido" según el movimiento de
impugnaci ón que encarnó la consigna "q ue se vayan todos"? Son los
propios partidos políticos los que dcbcn reformar la activ idad política, los
que deben fijar nuevas regIas de juego. Son, en definitiva, los principales
actores los que debcn autorrcfonnarse, sin que este signifique negar el rol
irremplazable de una ciudadanía activa en ese proceso de cambio. La
verdadera clave se encuentra en un cambio politico real y positivo que
evite la prolongac ión dei viejo sistema polí tico encubierto bajo el disfraz
de una publici tada polí tica de reformas, en donde los supuestos
reformadores permaneceràn enquistados en sus mismas posiciones.

Para aproximamos a la realidad, es difici l pensar a la reforrna
política como un triunfo de la razón (si no ya se hubiera impuesto con
posterioridad a la caída de De la Rúa), antes bien eIla será el resultado de la
transformación de las relaciones de poder exis tentes, de las posibi lidades
de cambio en las regias de juego. para lo cual se requiere de hábiles
jugadores, ya sean miembros de la clase política o participantes de una
dinâmica vida asociativa, es paces de abandonar sus peq uenos cálculos de
intereses. AI mismo tiempo, es evidente que se deben crear ciertas
condiciones para el éxito de la reform a politica. i,Se puede lograr hoy ese
objetivo en un escenario de disgregación dei régimen de partidos que
fragmenta el poder político? No hay que olvidar que dei hund imiento que
sufrió el sistema de representación en e1 momento más severo de censura
de la polí tica surgieron significativas modificaciones aI mapa partidario,
que se pusieron de man ifiesto en los comícios electorales de i ano 2003.
Los niveles de desaprobación han impactado profundamente en las
exp resiones dei sistema de fuerzas polít icas. A la fragmentación de I
peronismo se une la decadencia dei radicalismo, la debilidad de los
terceros part idos en fc rmaci ón, y eI surgimiento de diversas coaliciones de
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carácter clcctoral (tal vez inestables) de centro-derecha y centro-izquierda,
que atravesaron los partidos mayoritari os (por ejemplo, en Buenos Aires,
en Santa Fe, en Catamarca). En este nuevo panorama, que se abre como
telón de fondo, tendrán lugar las propuestas de refonna política . Por esto
también la reforma innovadora no parece fácil para el gobiemo de
Kirchne r.

Como se analizará con más detallc, lo que ha sido puesto en duda es
tanto la idea de de legación como un formate determinado de la polí tica, y
no la falta de interés por la políti ca. De ahí, las dificultades que tendrá
cualquier proyecto de reforma que evoque so\amcntc ai arte instituc ional
como solución dei malestar de la representación. Conviene insistir en el
principio de legitim idad electoral que sigue vigente en la Argentina ,
aunque parczca parad ójico. EI ciclo electoral que comenzó con las
elecciones en Santiago dei Estero en el 2002 y continuó cn todo el país en
eI 2003 así lo demuestra, a pesar dei derrumb e de i principio de
representación que tuvo lugar en los meses anteriores. Que la fuente dei
poder sea legítima no impide de ninguna manera que el sistema de
representación entre cn crisis. No a1canza con c1 dereeho de mandar, con la
legitimidad de las regias de procedimiento, es necesario también que el
poder sea legítimo por el modo de ejercerlo, porque en el lugar de i
ejercicio dei pode r se discuten los problemas dei orden justo , los
contenidos concretos de las políti cas públicas. AI no ofrecer soluciones
comll!les sotisfactorias, las políticas públ icas - junto a las sospechos
colectivas de corrupc íón - han abierto un proccso de impugnación de la
polí tica o de un formato de ella, que se la identifica como mera maniobra
por e1 poder. EI desenlace de la crisis ha sido la disgregaciôn dei régimen
de partidos, aunqu e sus efectos no son los mismos para el peronismo y el
radicalismo, como ha quedado claramente comprobado en los comícios deI
ano 2003 .

En lo que sigue, más aliá de los argumentos generalcs, el centro de
atención estará puesto en las causas que originan y problematizan la
necesidad de la reforma.
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2 La reform a politica

2.1 5u dimensión cívica

Confianza y representación

Ya es un lugar común advertir que la politica ha cambiado en la
Argentina, pero esc cambio se asocia a la perdida de significaciôn de su
formato tradicional. ai extravio de un centro de conside raciôn en el cual el
fin de la polit ica no es el interés público ni eI bico de los gobemados. En
efecio. en los ultimas anos. se ha producido una fractura en la relación
entre ciudadanos y gobemantes de tal profundidad que ya no puede, como
antes, facilitar y annonizar los diversos intercambios entre los miembros
de la sociedad. En presencia de una situación de conflicto tan difieiI de
controlar se ha desvanecido el sentido de unidad de la esfera política
(POMBENI, 1992), por cuanto las institucio nes que fundamentan y
mantienen esa unidad han entrado en erisis: eI Estado, los partidos
políticos, el principio de legitimación. EI resentimiento . que se ha
acumulado contra los partidos y contra los gobemantes se debe a que éstos
no han eumplido con sus promesas, no han ejecutado políticas públicas
satis factórias, y sólo han vencido las esperanzas de la mayoría . Las
inaceptables desigualdades socia les están a la vista.

La sospecha colectiva que pesaba sobre la dirigencia partidaria se
convirt ió cn una crisis de confianza que hoy saca a luz su desprecio por el
quehacer polít ico, que advierte de la profunda separación entre sociedad y
política. Los que mandan son visualizados como un cuerpo separado dei
cuerpo social. que viven aferrados a sus privi legias. inmunidades y
preocupaciones particulares. La polit ica aparece as! como sinónimo de
beneficio privado y no como algo referido a la comunidad pública. Si los
ciudadanos no se reconocen más en sus representantes, la disociación entre
sociedad y politica tendrá efec tcs adversos para la cohesión social y la
supervivencia de la democracia. Aunque exista cornpetencia entre partidos,
el juego politico queda limitado a la lucha entre dirigentes que se alejan dei
principio de la soberanía popu lar. Por eso, la paradoja de nuestra modesta
democracia representativa: un pueblo ' soberano ' cada vez más pobre y
sometido.
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Las instituciones de la democracia descansan en la con fianza2 de
los ciudadanos . El poder legítimo que se reclama en la democracia es un
poder generado por la confianza de los ciudadanos en el accionar de las
institucicn es y en el comportamiento público de los dirigentes. La
confianza - como factor cultural - crea fuertes vínculos sociales, que
producen efectos sobre la estabilidad de las instituciones y el poder. La
confianza - un tema muy bien estudiado por Luhrnann (1996) - produce
efectos y reduce efectivamente los riesgos. EI que tiene esperanza
simplemente tiene confianza a pesar de la incertidu rnbre. No obstan te,
habria que remarcar que la confianza, como dice Lcchner (1987), no
elimina la incertidumbre, pero permite tolerar un mayor grado de
inseguridad. La confianza en el orden político, anade nuestro autor, tiene
otro significado que la confianza interpersonal, aunque tampoco sea
sinónimo de legitimidad. Se trata más bien de aquel sustrato en cl cuaI se
desarrolla la creencia en la legitimidad. De una manera clara y precisa,
Laurence Comu (1999, p. 35) entie nde que la confianza "consiste en dejar
una parte de iniciativa a otro, en aceptar que el porvenir puede en parte
descansar sobre la acción de otro diferente a uno". La confianza es, pues,
un acto que arriesga algo sobre el erro.

A pesar del ma lestar ciudadano, los gobeman tes continúan
fundando su legitimidad en las instituciones representativas. Precisamente,
el punto débil de la democracia es la representación politica. Los
cuestionamientos históricos aI concepto de representación permanecen
vigentes en las criticas contemporâneas a un modelo de democracia donde
la deliberación se ha reducido prácticamente a Ia participación de los
ciudadanos en la cabina electora!. La idea de una "representación
imposible" motiva nuevamente la pregunta acerca de la naturaleza dei
vínculo de reprcsentación. Empecc mos por recordar que el fundamento de
Ia autoridad política se encuentra en Ia confianza socia!. EI componente
fiduciario de Ia autoridad se fue construyendo paulatinamente con la idea
de representación. En esta direcció n, Hanna Pitkin (1985) ha seüalado la
vinculación que establecen algunos autores entre representación y
responsabilidad. Lo que de fine a la representación es la responsabilidad de
los gobema ntes ante los gobemados: un representante es alguien que ha de

2 La raiz de confiar es fiar (creer en], fides (fe. lealtad, convicciôn). Y fidu ciartus, lo
relativo a la confianza.
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ser tomado como responsable y que tiene la obligaci ón de rendir cuenta a
los representados (más adelante haremos referencia a la responsabilidad
polí tica de los gobemantes) . Por tanto, en el vinculo de representación hay
siempre un vínculo de reciprocidad (aunqu e sea mín imo) entre el poder y
los ciudadanos. Cabe agregar que ese víncu lo de reciprocidad se basa en la
confianza , esta es, en un compromiso público que asumen los
representant es basado cn la con tianza de los ciudadanos. Para Pitkin la
representación cs verdaderamente una relación fiduciaria, que implica
confianza y obligac ión para ambos lados. Asimismo, entre tantas teorias,
hay otras que buscan explicar el vínculo politico entre gobemantes y
gobem ados a través de un contrato explícito o implícito (N1COLET, 1994).
Sin duda, como en todo contrato aparece la idea de consentimiento, que
significa "se ntir juntos", estar de acuerdo, donde la palabra confianza no
está ausente. En sus estúdios sobre la represeruación democrática en
Francia, Pierre Rosanvallon (1998, p. 48) ha considerado que la confianza
designa una relación particular entre los representantes y los representados:
"en ella se conjuga, en una sutil alquimia moral y psicológica, proximidad
y distancia" . La confianza, concluye. instituye una especie de puro Jazo
moral, casi dei orden de lo metasocial .

Si la confianza se quiebra la representación se vuelve imposible. En
el universo de la Argentina los represe ntados se muestran disconfonnes
con las políticas públicas y desaprueban la gestión de los gabem ames. Por
eso , hay que insistir sobre lo representado. La cuestión no es sólo saber
cómo se reconstituyen los mecanismos de form ación de confianza, sino
tamb ién comprender que cada vez es mas dificil sos tencr el vínculo de
representación sobre la base de la confianza a una representación fictic ia de
los ciudadanos, a una figura que dice encarnar el interés general y no el
inter és de las personas o de categorias soci ales. Aun cuando Niklas
Luhmann (1996, p. 94) en una excelente formulación suponga que el voto
no otorga la representación de los intereses de los ciud adanos, sino que su
propósito principal es para que los representantes tomen decisiones de
acue rdo con critérios de I bienestar público, la idea de delegación que
conllcva todo sistema de represent ación no desaparece. En este caso no
seria un "actuar por otros" sino en nombre de un principio de gobiemo : eI
bien de los gobemados. Empero, la ficción y la delegaci ón subsisten,

AI tomar a Francia como universo de referencia, Domioique
Schnapper (2002) sugicre un interesante punto de vista. Entiende que la
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cns is de representación deriva fundamentalmente de la creciente
identificación entre representantes y representados y no tanto de la
separación que existe entre ellos. En el pasado, los hombres político s no se
encontraban más próximos de sus electores que los de la actualidad. La
idea de "delegación" siempre presente en eI sistema de representación , que
proviene dei siglo XVIII, remite a la idea de "t rascendencia política" . Este
significa que los que han sido elegidos electoralmente dejan de ser
individuas comunes para transfonnarse en representantes dei interés
general. EI acto electoral en si mismo instituye una forma de trascendencia
política, que se funda en el principio de que la sociedad política abstracta
no se confunde con los individuas concretos. Ahcra bien, la idea de que las
elecciones generan una diferencia entre los representantes y los
representados (que funda la trascendencia política) es hoy rechazada o mal
aceptada . La representación deja de ser en la actualidad el instrumento de
la trascendencia para convertirse en e1 media de las demandas y
necesidades de los ciudadanos. Por consiguiente, en esta posición, el
sentimiento de crisis proviene más bien de la creciente identificación entre
los electores y los representantes. El funcionaria público es un hombre
como cualquier otro: el poder se ha personalizado y los electores deben
reconocerse en esa persona. Sin embargo, los electores se consideran mal
representados por el poder, lo que debilita el principio mismo de
trascendencia política. La creciente "dernocratización" (esto es, la
extensión de la idea de igualdad de los hombres y los efectos de esta
extensión en todos los dominios de la vida social) tiende a disminuir la
idea de trascendencia política. La distinción entre la función - abstracta - y
la persona - concreta - no es bien recibida en nombre de la igualdad
efectiva de todos los ciudadanos.

La impugn aci ón de la política)

En el paisaje que venimos describiendo, la crisis de la politica está
atravesada por la emergencia de un doble fenómeno: la deslegitimación y
la desinstitucionalización de la polít ica. Son dos fenómenos diferentes,
aunque entrelazados, que se engloban en la idea de la impugnación de la
política. Como decíamos antes, la política ha perdido legitimidad, ha

l En este punia retomo ideas desarrolladas en Quiroga (2002 ).
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perdido aceptaci ón. los ciudadanos no se sienten convocados por los
hombres políticos y su rechazo proviene dei hecho de que es identificada
como política de poder, como simple maniobra, como mera políti ca de
intereses particulares. En la percepción de la mayoria, la polític a se ha
separado de los problemas de la vida cotidiana, se ha deshumanizado y no
da respuestas satisfac torias. En cambio, la desinstitucionalización de la
politica alude ai intento de retiraria de sus canales tradicionales
(parlamento, partidos, comicios) para trasladaria a las asambleas popu lares,
a la participaci ón directa. En lugar de las umas, se preficre a las calles
como ámbito de la acci ón política. En ese horizonte flamea la democracia
directa, que ha reaparecido en las sociedades democráticas contemporáneas
bajo fórmulas muy diferentes. En esa posición hay un rechazo a un
determinado fonnato de la política, a los vicios y defecros antes
comentados, a su carácter representativo, y en este sentido se la
deslegitima, pero se la recupera con otro formato, desde el ejercicio
colectivo de la decisión.

En ambos casos se ha perdido la fe en las instituciones y en los
hombres políticos. Con la deslegi timación de la politi ca se pone en
entredicho a la política como relaci ón constitutiva de la existencia de
todos, como relación inherente ai vinculo social. Se deslegitima, en fin,
cuando las políticas púb licas no san aceptadas por el mal desempeno de los
gobemantcs. Por eso, legitimar la polít ica es conectaria con los asuntos
humanos para dar respuestas satisfactóri as. EI prob lema es aún más
complejo porque hablamos de legitimar una política democrática que no se
reduce aI respeto de las libertades individuales, sino que tam bi én debe
comprender eI desarrollo deI bienestar colectivo. En cua nto a la
desi nstitucio nalización de la polit ica, ella obedece a una tradi ción, en parte
populi sta, que repudia la democracia representativa y se arroga a través de
la acción directa la representación dei pueblo. Ya lo sabemos, la política
modema es representat iva, la decisión directa de los ciudadanos en
asambleas dei mundo antiguo fue reemplazada por un sistema complejo de
decisión indirec ta en el mundo moderno. Hay en la politica representativa
una delegación de Ia responsabilidad dei momento decisional - en una
minoria de profesionalcs, técnicos y políticos - que establece una clara
separación entre gobemantes y gobemados, y suprime el mandato
imperativo. Lo que tambi én sabemos es que nunca, aI menos en la
modemidad, cl pueblo, una clase, ha ejerci do el poder reunido en asamblea
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del iberante. Habría que buscar ta respuesta en el perfeccionam iento de la
democ racia represe ntativa.

La poli tica ha sido sev eramente irnpugnada entre otras razones por
la ausencia de politicas eficaces dcl bueo gobiemo. Si la polít ica es, como
sugeria muy schmittianamente Jul icn Freund , el arte de la decisión.
nuestras democracias con sus débiles desarrollos institucionales y sus
di ficult ades para conseguir el bieoestar gc.neral tienen por delante el reto de
mejorar sus capacidades deci sorias, para evitar bloqueos y retrocesos en
los procesos de cambi o y asegurar la tarees de gobemabilidad. EI problema
no es tanto la discusión sobre las democracias mínimas como la superación
de las realizaciones mínimas. La Argen tina ya es una soc iedad dual, y este
es un hecho inédito en su larga historia. Nunca como ahora hubo una
situación tan extrema de pobreza y de margmaci ôn social. uo pais que
creció merced a la educación pública y ai ahorro de sus habitantes, coo una
franja muy anch a de elase media, muestra hoy una profunda situación de
decadencia económica y social. Sin embargo, la democracia elec toral
conserva altos niveles de legitirnidad.

En las sociedades actuales. el desempeno de los gobeman tes, el arte
de gobema r, es evaluado de manera incesante por los ciudadanos en
funciôn dei bien comú n, dei bien de la ciudad, valora ción que en la
mayoria de los casos impacta directamente en la legitimid ad de apayo. En
una situa cióo muy diferente, bajo el clima revolucionaria de la Conveoci ón
Nacional Francesa, Saint-Just ( 1976, p. 184) pensando en la política como
arte decia en 1793: "Todas las artes han prod ucido sus maravillas: e1 arte
de gobemar apenas ha producido me nstrues". La democ racia tiene que dar
respuesta aI complejo prob lema dei gobíerno, y el prob lema permanente de
todo gobiemo democrático es saber cOflciliar las libert ades individuale s
con los bienes de la comumd ad.' Las virtud es de un gob iemo dependen de
sus capac idades para asegurar buenas insti tucicnes, pues soo estas las que
van a determinar en que medida ped remos disfrutar de bienes y valores . Es
por eSQ que los ciudadanos someten a evaluación a las instituciones de la
democracia y debaten publ icamente sobre la calidad y eficacia de las
mismas. Afortunadamente, se impcne cada vez coo más fuerza la idea de
una evaluaci án ciudadana de la democracia . La política, en de finitiva, ai

• Cavarozzi y Abal Medma (1999 ) exphc an nwy bien el transito dei "problema dei
Estado" ai "p roblema dei gobierno" en la Argentina ,
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responder a una necesidad de la vida social, facilita y armo niza los
diversos intercambios y relaciones posibles entre los micmbros de una
sociedad. La inten sidad de i cuestionamiento actual sobre eJ conj unto de la
acci ón gubemamental y las práctic as polit icas pane en peligro la
posibilidad de negociar los confl ictos según las reg ias de arbitraje
anterio rmente aceptadas. La polít ica puedc perder, asi, su lugar en el
conj unto de la vida hum ana.

2.2 La dimensión institucional

La reforma que no fue

La rcfonna política en la Argentina exhibe ya una extendida
historia de proyectos inconclusos, escasamente tratados en el Congreso,
que fue revelando coo el paso dei tiempo la férrea resistencia de los
dirigentes a la innovaci ón en uo pais que ha levantado legitimas recla mos
de modemi zación institucional y politica. Esa resistencia (que tiene mucho
que ver con el temor a perder los puestos y privilegios) sólo agrega un
potencial de incert idumbre ai proceso politi co de cambio. La c1ase políti ca
- o la mayoria de ella - se volvía homogénea y solidaria en su resistencia.
Los resultados son e1ocuentes, la reforma políti ca no se llevó a cabo y aún
espera su hora de rea lización. Como todos sabemos, los ejes de la agenda
de la reform a eran basicamente los siguientes: 1) modificación dei rêgimen
electoral, especialmente la eliminación de la lista sábana, 2) la reducción
deI costa de la políti ca (reducción dei número de legisladores), 3) el
control de la c1ase política, 4) eI acercamiento ent re gobemantes y
gcbcma dos.

Desde que el tema ingresó en la agenda pública a principias de los
noventa los mom entos de discusión legislativa fueron limitados. Se ha
dicho y se ha escri to tanto, vanamente. En 1997 y 1998, durante la
presidencia de Men em, se Iimitó a través de dos normas el importe que
debían recibir los partidos según los votos recibidos, tal como lo prescribía
la ley orgánica de partid os políticos de 1985. Esta materia está hoy
regulada por la ley de financiamiento de los partidos . Gustavo Beliz y
Carlos Corach impulsaron proyectos de reformas mientras oc uparon el
Ministério dei Interior, hajo el gobiemo de Carlos Menem, iniciativas que
se frustraron com o tantas otras .
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EI gobierno de la Alianza presentó publicamente - antes de ser
elevado al Senado para su tratami ento legislativo ~ e1 primer tramo de la
reforma polí tica, a fines de octubre de 2000, en un clima aparentemente
favorable para su aprobac ión por las denuncias de sobomo que pesaban
sobre eI Senado por la sanción de la ley laboral, situación que habia dado
lugar a la renuncia dei vicepresidente Álvarez. EI ministro dei interior
Federico Storani, prom otor dei proyecto, interpretaba que esa denuncia
podía agilizar el trâmite de sanción de la iniciat iva, porqu e "Ia corpcración
política hab ía bajado la guardia"." La propo sición contemplaba los
siguientes punto s: reforma dei financiamiento de los partidos;
establecimiento de un sistema mixto de apart es públi cos y privados; pautas
de duración y gastos para las campaüas electorales ; incorporación dei
régimen de internas abiettas para Presidente de la Nación; nombramiento
de un cuerpo especi al de fiscales ante la Câmara EJectoral ; compromiso
federal de transparencia, austeridad y equidad en la funci ón pública.
Quedaron , no obs tante, pcndi entes para una segunda etap a, lo relativo al
régimen clcctoral (Ia lista sábana. por ejemplo), la creación de un fuerc
elec toral: eI costa de los poderes legislativos, etc. EI proyecto sólo fue
aprobado por el Senado con modificaciones. Igualmente se promovió sin
ningún éxito otra iniciativa desde la vicejefatura de gabinete de la Nación,
que prestaba part icular atención ai gasto de las legislaturas provinciales.

Desde la viccpresidencia de la Nación se impulsó un prcyecto de
reform a que recibi ó el apoyo y el financiamientc dei Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo, en eI mes de enero de 2000. Luego de
la renuncia de Álvarez, el equipo de investigación pasó a depender de la
Secretaria de Coo rdinació n de la Jefatura de Gabinete, y entre otros
integrantes contaba con Franco Castiglioni y Liliana De Riz, reconocidcs
especial istas deI tema . El informe dei equipo. que en parte fue tenido en
cuenta para la elab oraci ón dei proyecto que envió el Poder Ejecuti vo ai
Senado. discuti a entre otras cuesticnes: el sistema electoral nacional y
provinci al, la sobrerrepresentac ión de las provín cias menos pobladas, el
funcionamiento de los partidos y las campaãas e lectorales, e l
bicam eralisrno, la creación de un fuero electora l, el voto electrónico, etc .

Hacia mediados del afio 2001 , la reforma polít ica propuesta por la
Alianza (que hab ía sido solamente aprobada por eI Senado) se veia en pane

S La Nacion, 23 OC( . 2000.
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debilitada por las especulaciones de un ano electcral (en octubrc tuvie ron
lugar las elecciones legislativas) y en pane por la propia cris is que
atravesaba la autoridad presidencial. Para revitalizar la iniciativa
gubernamental, Fernando De la Rúa decidió a fines de agosto lIevar a cabo
una consulta popular no vincu lante, en la que se preguntarí a a los
ciudadanos si estaban o no de acuerdo eon un paquete de reformas, cuyos
puntos más específicos vinculados con el costa de la política y eI sistema
de representación se inclu irian en la boleta. Finalmente, esta propuesta, que
recibi ó la crit ica de la oposici ón, fue dejada sin efecto por un gobiemo que
se mostraba cada vez más aislado y con serios prob lemas de
gobernabilidad.

Un antecedent e significativo y concreto dei malestar de los
ciudadanos y de la crisis de confianza lo const ituye la c1eceión legislativa
dei 14 de octubre de 2001 , dos meses antes de la renuncia de Fernando De
la Rúa. EI comicio se caracterizó por la amplitud dei voto negativo y el
alcance de la abstención, que registro la elevadísima cifra dei 42.67 % de i
padrón electoral. 6 Más de diez millones de ciudadanos no e1 igieron
candidatos. Co n respecto a los anteriores comícios legislati vos los partidos
perdieron casi cinco millones de votos y la participación electoral marcó el
índice más bajo desde 1983. Este desatendido Ilamado de atención de una
soeiedad agotada tuvo su continuidad, a través de otras manifestaciones. cn
el colapso institucional dei mes de diciembre de 200 1 que derivó cn el
fracaso dei gobiemo de la Al ianza.

Recordemos bre vemente el terremoto politico y social que pareció
arrastrar a la Argenti na hacia el abismo entre eI diciernbre trágico y los
primeros meses de 2002: eI país luva cinco presidentes en quinee dias (De
la Rúa, Puerta, Rodri guez Saá, Camano. Duha lde), y en un manejo
desesperado y errát ico de la erisis que comenzó con Domingo Cavallo
cuando se congelaron los dólares de los bancos y se destruyó la riqu eza de
los ahorri stas y continuó con el de/aui! de la deuda públi ca declarado por el
presidente Rodrí guez Saá. pasando por la devaluaci ón y pesificación
forzada dei presidente Duhualde, se generó una cris is de confianza de
prop orciones desconocidas, que se extendió a la moneda, ai sistema

6 Una interpretación sugereme de las elecciones generales de 1999 y 200 1 a nivel
nacional. y sus repercusíones en el r égimen de representación y en el sistema politico se
halla en Cheresky y Blanquer (2003).
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financiero, hasta desembocar cn una notabl e caída de la actividad
económica. En una situación de conmoción tan profunda. el que reaccionó
con vehernencia fue e1 cuerpo social comp leto y detrás de esa reacción
colectiva se encont raba agazapada la violencia. Un gran escenario de
protesta reunió el reclamo de los excluidos y el cacerolazo de la clasc
media cn defen sa de su derecho de propiedad. Los habitantes dei centro y
la periferia, motivados por intereses diferentes. quebraron la rescntida
re1ación entre representantes y representados. La ira enardcc ió tanto a los
ciudadanos que los dirigentes políticos no podian circular libremente por
las calles ni asistir a lugares públicos sin temor a ser agredidos o
repudiados, mientras el Congreso de la Nación permaneci ó vallado durante
un buen tiempo. La reacción de los ciudadanos golpeando cacerola s, la
convocatoria de las asambleas vecinales y la protesta de 105 piqueteros fue
una visiblc demostraci ón de i hund imicnto dei sistema de representaci ón.
La consigna "que se vayan todos" , coreada masivamente en las calles, fue
el simbolo de la indignación y la negativa a entablar una conversaci ón, que
se consideraba ya agotada, con los dirigentes tradicionales.

En una situación de pro funda conmcción como la que se vivió a
partir de diciemb re de 200 1, Eduardo Duha lde, designado presidente de la
Nación por la Asamblea Legis lativa el IOde enero de 2002 , propuso de
iruncdiato un amplio pacto de reforma politica que apostaba a una
renovaci ón de las instituciones públicas y las práctica s panidarias. EI
acuerdo federal. firmad o por Duhalde y los gobernadorcs (con excepción
de la provincia de San Luis) el 6 de febrero y ratificado por eI Senado
prácticamente sin debate. incluía los objet ivos siguientes: 1) reducir un
25% la estructura dei Estado nacional, 2) limitar el gasto dei Congreso
hasta un 0,8% dei presu puesto y en una esca la que va dei I ai 2% para las
legislaturas provinciales. 3) bajar un 25% el número de diputados
nacionales, de los legisladores provinciales y los concejales. 4) renovar
todo el Congreso y las legislaturas provi nciales cada cuatro anos (elio
habria requerido una refc rma de la Constitución). 5) eliminar los gastos
reservados, con excepción de Defensa y Segundado 6) invitar a las cámaras
legislativas a abstenerse de ctorgar subsidios y pensiones graciables, 7)
reform ar eI sistema electoral nacional sobre la base de la apertura de la lista
sábana, poniendo en práctica un sistema de preferencias y la participación
de extrapartidarios, 8) limitar las campaâas electorales a treinta dias, 9)
fijar la obligatoriedad de internas abiertas y simultáneas, 10) prohibir la
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publicidad de camp aüas en televisión y radio. Además. se creó el Co nsejo
de Seguimiento de la Reforma Política integrado por un grupo de
fundaciones y organizaciones no gubernamentales que debía evaluar el
ritmo y la orientac ión dei proyecto de reform a. En menos de cuatro meses
el acuerdo federal hab ía fracasa do por el incumplimie nto de las med idas
que debían tom ar el propio Poder Ejec utivo Nacional y los gobemadores y
por el categórico rechazo a los cambies instit ucionales que mostró la
dirigencia partidaria. Corno se verá enseguida, la reforma quedó limitada a
la sanció n de tres leyes .

A mediados de enero. en momentos muy dec isivos para eJ
ordenamiento de la Arge ntina, el presidente Duhalde convoco a todos los
sectores ai diálogo social " para en frentar el derrumbc dei pais" , tras una
propuesta que fue denominada Diálogo Argentino. La convocatória fue
efectuada junto con la Iglesia Católica y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y en las reuniones participaron entidades
empresariales y asoc iaciones sindicales , organi zaciones no
gubema mentales y fuerzas polít icas. En la búsqueda de coincidencias se
conformó una Mesa para la Reforma Polít ica que presentá un documento a
partir de los aportes de las scsiones de trabajo dei mes de febrero. EI
Diálogo Argent ino había hccho suyos los lineamien tos genera les y los
contenidos dei acuerdo fede ral para la reform a deI sistema polí tico. En el
comentado documento se fijaron los princip ios orientadores de la reforma
política (calidad. transparencia. ef ici encia, acceso a la informaci ón,
proporcionalidad y protección de las minorias, pluralismo ) y se
consignaron los ejes de las propuestas receptadas por la Mesa sobre el
sistema eJectoral , el régimen de part idos, la regulación de las campaüas
electorales , el financiamiento de la política, la administración pública, la
división de poderes, el régimen federal y los mecanismos de promoción de
la cal idad dei sistema polí tico. En el mes de julio fue presentado el inform e
final titu lado "Bases para la Reforma" , y en una de sus secciones se alude
especificamente a la reform a polit ica y ai sistema de represen tación. Co mo
se pod ía suponer, estas propuestas e iniciativas de re forma deI Diálogo
Argent ino tuvieron una escasa recepción en la clase política.

A pesar de 105 anuncios oficia les, dei compromiso asumido por los
gobemadores, re frendado por cl Senado, y de las coincidencias de i Diálogo
Argentino, la suerte de la reforma política que propiciaba cambios de
fondo quedó reducida a la sanción de tres noonas aprobadas entre mayo y
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j unio de 2002, que modificaron la ley orgá nica de partidos y el Cód igo
Electora l Nac iona l: la referida ai financiamiento de los partidos políticos, a
las cam paiias electorales y a las elecciones internas, abiertas y simu1táneas.
Finalmente. quedaron vigentes las dos primeras leyes. Como es conocidc ,
el presidente Duhalde suspendió a principios dei alio 2003 la aplicación de
esta última ley a las elecc iones prcsidcnciales que tuvieron lugar el 27 de
abril. Sin entrar en mayores detalles, la pelea polít ica entre duhaldi stas y
menemistas, que en un momento habia quedado en manos de la ju sticia, se
resolvió cuando cl congreso dcl partid o peronista, domin ado por los
partidarios de Duhalde, suspendió a fines de enero las eleccio nes internas
dei 23 de febrero y aprobó un sistema de "neo lemas'' que hab ilitaba a
Kirchner, Menem y Rodriguez Saá a representar aI ju sticialismo en las
eleccio nes presidenciales. Envuelto en una cris is de liderazgo, el partido
ju sticialista tras ladó sus prop ias disputas internas y contradiccioncs a las
instit uciones republicanas y aI sistema político, arrojando incert idumbre a
la convoca toria a elecciones nacionales . Con el sistema de "neolemas". la
estrategia de Duha lde buscó atraer ai electorado no peroni sta para derro tar
a Menem, ya sea en la primera o en la segunda vue1ta. Una háb il jugada
que redujo el sistema políti co a la interna peronista. No cs fácil imaginar
fórmulas autenticas de innovaci ón de la vida pública con las caracteristicas
de estos actores polít icos y con estas prácticas anti-institucionales.

Alentados por la voluntad de cambio que se percib ía en la sociedad.
sobrevclaron sendos proyectos de legisladores o gobemadores (Falú,
Yoma, Kirchner) que pretendian impo ner la caducidad de los mandatos por
la ley sin el respeto debido ai procedimiento constituc ional , apoya dos en la
idea de la emergencia polí tica o institucional. En el mismo registro de
pcnsamiento. más cercano a la legitimidad populista que a la legitimidad
constituciona l, cl precandidato presidencial Rodriguez Sa á prevela - en
caso de triun far - Ilamar a elecciones para renovar todo s los cargos
electivos, sin considerar que los plazos de los mandatos, cn un sis tema
pres idencialista, están determi nados por la prop ia Co nstitución , y que sólo
una reforma de ésta puede modificarlos. Aunque parezca innecesario
recordaria, cl razonamiento adecuado ai Estado de derec ho es inverso: la
Constitución estab lece las atribuciones y competencias de los poderes, el
procedimie nto de selecc ión de las autoridades y duración de mandatos, y
con e110 seftala los limites constitucionales a las leyes.
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Desde una posición más extrema, los dirigentes de centro-izquie rda.
Elisa Carrió , del AR I, Luis Zamo ra, de Autodeterminación y Libertad,
Victor De Gennaro, de la ClA y los lideres piqueteros Luis D' Elia y Juan
Carlos Alderete, coincidieron en el mes de agosto de 2002 en la necesidad
de construi r un espacio popular para lograr el lIamado a una Con venci ón
Constituyente que permitiera la caducidad de todos los mandatos
legislativos. En esa oportunidad tanto Carri ó como Zamora deja ron abierta
la posibili dad de retirar sus cand idaturas presidcnciales y scne teron la
decisión de suspender las campaüas electorales, tras ct obje tivo de exigir
una Convenci ón Constituyente. Néstor Kirchner, Gobe mador de Santa
Cruz, y Aníbal lbarra. Jefe. de Gobiemo de Buenos Aires, quienes con
anterioridad habían tenido un acucrdo efimero coo Carrió por el mismo
objetivo, no fueron invitados por su opo sici ón ai abstencionismo politico.
Trcs meses más tarde, en una entrevista De Gcnnaro aseg uraba "q ue no
basta pedir que se vayan todos, porque no se ven. Por eso, hay que
echarlos. pero con la democrac ia ~ millones de argentinos orga nizados en
un proyecto de transform ación". En definitiva, teniendo en CUCOla la
sucesión posterior de los hechos, las coincidencias en la caducidad de los
mandatos no fueron más que la expresión polít ica de un momento
concordante coo la ira ciudadana.

Con las elecciones nacionales de octubre de 2001 se abrió, como
vimos , un período de impugnación de la política, de carácter inédito, que
se ha interrumpido con las elecciones presidenciales dei 27 de abril de
2003, sin que hoy se pueda afirmar con certeza que se ha cancelado. Ha
desaparecido, es cíe rto. la irritación de los ciudadanos y se pcrcibe una
actitud expectante en la sociedad en eJ marco de un proceso de
disgregación dei sistema de partidos . Ese movimiento de impugnació n. que
sacó a luz la crispac ión de una socicdad cansada, produjo cambias
profundos en la vida polit ica, por mome nto brutales, que afec taron la
relación de los ci udada nos con las instituciones. No obstante, la renovación
política tan aclam ada no se realizá. y ai final de ese proceso se quedaron
todos. El largo calendário electoral dei ano 2003 no hizo más que reval idar
los títulos de aquella dirigencia política que participaba de i poder entre
fines de 200 I Yprincipias de 2002.

7 La Nacion , 18 novo2002 .
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Entre los proyecto s que esperaban tratamiento legislativo se
contaba la ley de acceso a la información pública, que fue finalmente
sancionada por el Congreso en los primeros dias de mayo de 2003. EI tem a
de la refo rma política ha sido nuevamente planteado en eI gobiemo de
Kirchner. Se ha creado por dec reto presidencial de1 mes de agosto de 2003
la Comisión para eI Análisis y Estudio de la Reforma Política en el ámbito
dei Ministerio deI Interior. Sin dud a, el desafio será la renovación de la
confianza frente ai fracaso de los anteriores intento s, a parti r de crear las
condiciones que perm itan encarar a fondo un cambio institucional. i.Cómo
organizar c1 consenso ref ormista de una c1ase polí tica que vive un proccso
de fragm entación y decadencia? i,Si la movilización politica de los anos
2001 y 2002 no trajo como resultado la modemización esperada, se puede
obtener hoy eI mismo objet ivo sin un proceso de mov ilización? Además, se
podrian ext racr otras conclusiones de la fracasada experiencia de la
cad ucidad de los mandatos o de la enunciación popu lar "que se vayan
todos", que unió el repudi o ciudadano con sectores de la c1ase dirigente
que levantaron la propuesta de la Convención Constituyente o de aquellos
que elaboraron con el mismo fin pro yecto s de ley.

Los cambias en el marco institucional de la politica

Desafortunadamente, como he sostenido en otro lugar, la
democracia argentina encarna una opaca combinac ión de desiguald ad
social con debi lidad institucional. AIgunos creen ver cn la reforma política
la panacea para todos los ma les institucional es de la dem ocracia, aunque
habría que reconocer que un cambio de fondo mejoraría el marco
insti tuciona l de la política. Ya vimos las dificultades de su
instrumentación . Cuando se discute el siste ma electoral y el régimen de
partidos se discute el prob lema de la representación politi ca. La naturaleza
dei vínculo de representación emp laza a la demo cracia modema en un
vasto campo de lensiones que es imp osible de resolver, porque el poder de
decisión no radica cn el pueblo soberano, y cada vez menos en el
parlamento. Desde hace tiempo, el poder legis lativo sólo acompana la
función de gobiemo dei poder ejecutivo, EI principio de legitimidad
democrática que ha triunfado en el mund o occidcntal se ve atacado por la
fragrnentación de la decisión política en el propio interior dei Estado­
Nación y por el surgirniento de centros de decisión extraterri torial. A nivel
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interno, además de la irresuelta tensron entre igualdad y libertad ha
reaparecido la democracia directa, y a nivel exte rno, el proceso de
globalización ha hccho emigrar del ámbito de la democracia representativa
a un conjun to de dccisiones (DAHRENDüRF, 2003). Algunos autores
(entre otros, Dahreodorf, Havei. Tussel) piensan la crisis de la democracia
actual en términos de "pcsdemocracia" sin abandonar los principies que
inspirarcn ai modelo clásico .

Nos parece conveniente dctenernos ahora en algunas de las
cuestiones fundamenta les que permanecen desde hace algunos anos en el
centro dei debate politico argentino, sobre las que es dificil Ilegar a
conclusioncs definitivas. Entre ellas me interesa destacar ciertos aspectos
vinculados al régimen electo ral, al financiamient o de la política, a la
responsabilidad polít ica de los gobemantes y ai cont rol c iudadano de los
asuntos públicos.

l) En verdad, como nadie ignora, cuando se discute una legislación
electoral lo que se pone en j uego es la distribuciôn de poder entre los
partidos polít icos. Son los partidos en el poder los que han elegido los
sistemas electorales . Los que han sacado provecho de una legislación
determinada, por ejemplo con la aplicación de la ley de lemas en Santa Fe,
no aceptan pacificamente los beneficios de su reforma. Por eso , emergen
las resistencias y las luchas de intereses cuando se ponen en debate las
regias electora les. En nuestro pais, como fue narrado sucintamente, se ha
abierto una amplia polémica en tomo a la convenicncia o no de modificar
el sistema proporcional. La lista sábana, o sufragio plurinominal, aparece
como eI símbolo más elocuente dei déficit de representación y de los
defec tos de I sistema polí tico, que convíene poner en discusión. En efecto,
se vota a una lista cerrada y bloqueada, que no deja lugar a la posibilidad
de incorporar a otros candidatos ni a la de establecer preferencias entre los
componentes de la misma. EI orden en las listas de candidatos es fijado
excl usiva mente por los part idos políticos. Precisamente, sc n dos las
objeciones más serias que se le hacen a ese sistema: la nula participación
de los electores en la conformación dei cuerpo de sus representantes y la
obligación cn la que cae el ciudadano de votar a candidatos desconocidos o
que no son de su preferencia.

Como los autores han enfat izado que ningún sistema electoral
producc soluciones abso lutas se han facilitado suficie ntes argumentos a
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favor y en contra tanto dei sistema proporcional como dei mayoritario.
Seria un grave errar presentar a una ley electoral como la única solución
posible aI malestar con la representación. Los argumentos soo ampliarnente
conocidos. EI sistema proporcional tiene la ventaja de asegurar la
representación de las minorias y la desventaja (además de lo comentado en
relación con la lista sábana) de no asegurar siempre la gobemabilidad.
Prevalece en este sistema la equidad en la representación: hay proporción
entre los escanos asignados y el número de votos. La representación, dice
Giovanni Sartori (1994), sólo es justa cuando es proporcionai. En cambio,
el sistema mayoritario tiene la ventaja de permitir construir mayoría, y su
desvcntaja es que lo hace en detrimento de las minorias. Hay una
desproporción entre votos y escaüos, que gencra una sobrerrepresentación
de la mayoria. Asimismo, otro inconveniente dei sufragio uninominal es
que depende del trazado de las circunscripciones que realiza el gobierno,
que pucde dar lugar a manipulaciones que lleven a neutralizar la fuerza
electoral de la oposición.

Hay circunstancias históricas que explican, como en el caso
argentino, la utilización del sistema de lista incompleta a partir de la lcy
Sáenz Pena de 1912 que permitió el ingreso de las minorias en la Câmara
de Diputados, abriendo otras perspectivas para la naciente democracia.
Desde entonces la Argentina ha continuado con el sufragio de lista (que
reconoee una historia más antigua desde los tiempos de la Organización
Nacional), pero inclinada hacia el sistema proporcional.

Yendo ahora a ta situación actual, cabe insistir - valiéndonos de los
razonables argumentos expuestos, entre otros, por Natalio Botana, Liliana
De Riz, Franco Castiglioni, Ana Maria Mustapic - que la lista sábana sólo
impera en cuatro distritos argentinos donde se eligen más de 9 diputados:
la provincia de Buenos Aires (se eligen 35), la ciudad de Buenos Aires (12
o 13), Santa Fc (9 o 10), Córdoba (9). El resto de las provindas elige, de
acuerdo a un primer bloque, entre tres y cinco Y, según un segundo bloque,
entre dos y tres. Ello significa que el 60% de los diputados se eJige en listas
pequenas, que presentan menos de diez candidatos. Adem ás. cabe
preguntarse si hay mejor calidad en la representaci ón de los diputados que
proceden de las listas pequenas o medianas en comparación con los que
provienen de los grandes distritos. Pareciera, entonces, que eI problema
sustancial está en otro lado.

255



Hugo Qul'oga

En general, los reclamos de eIiminación de la lista sábana suelen
estar acompaâados con la propuesta dei sistema de circunscripción
uninominal. Ya mencionamos los principa les defec tos de este último
sistema : la sobrerrepresentación de la mayoría en perjuici o de las minorias.
De toda s maneras, hay que mejorar la representaci ón. Algunas
modi ficacioncs aI sistema proporci ona l pueden dar respuesta a las
demandas co lectivas que buscan un acercami ento entre gobemantes y
gobernados. Se han formulado interesantes prcpuestas que procuran
ampliar la capacidad de los ciudadanos en la selección de los candidatos de
su preferencia, mediante el voto de preferencia y el sistema de tachas. Se
han diseàado proced imientos que pueden evitar que la dirección de los
partidos tengan el monopólio de la elaboración de las listas. En este
sentido , hay alentadoras tcndencias que invitan a pensar en sistemas rnixtos
o en atenuar los exce sos de un sistema, con el propósito de armonizar la
representatividad con la gobemabilidad.

2) Uno de los lugares donde eI fenómeno de la conupción se ha
hccho más evidente es e l relacionado coo la tinanc iación de los partidos.
La democracia de part idos no ha podido evitar el efccto degradante que
tiene cI din ero sobre el quehacer político. Los escándalos políti cos está n a
la orden dei dia en la mayoria de los países occ identales, Italia, Alemania,
Francia, Estados Unidos, por no mencionar más que algunos. Las
campaà as electo rales son cada vez más cos tosas y requi eren mayores
recursos para su financiación. Aunque la relac ión entre dinero y politi ca no
es nueva, lo cierto es que en las ult imas d écadas se ha acentuado su
relación ilegal. De tal manera , son fundam entales las leyes de
financiam iento de los partidos para asegurar un sistema más transparente
de sus finanzas.

En nuestro país, la legislación sobre la materia ha definido, como
en tantas otras experiencias, un sistema mixto de financiación publ ica y
privada. Cuando se trata de la financiación pri vada los partid os pueden
queda r en manos de las fuerzas deI mercado, lo que justifica tamb ién la
nccesidad de acentuar los mecani smos de contro l mediante la publi cidad de
los apertes, la pro lija contabilidad de ingresos y egresos, y la aplicaci ón de
sanciones penal es o admi nistrativas en caso de ilegalidad (MALEM
SENA , 2002 ). Elia ex ige reforzar la competencia de los órganos de
fiscalización. Pera cl problema central se cncuentra en la organi zaci ón de
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un sistema de fmanciación ilegal de la política que se alimenta dei Tesoro
Público, que ha cstructurado un sistema de canje entre la Nación y las
provincias (los ATN eran la prebenda principal durante el gobiemo de
Menem, los planes Trabajar se repartieron el mismo día que se aprobó la
ley laboral por el Senado en el afio 2000, los regímenes de promoción
económica) y una forma de subvención de las necesidades de
funcionamiento de la política a través de cíertos organismos como el
ANSES (que maneja más dei 40% dei gasto del presupuesto nacional) y el
PAMI. Es este pacto corporativo eI que habria que desmontar si se quiere
producir un saneam iento profundo en la vida política. Una reforma
estructural deberia prestar más atención a este costa de la politica que ai
que se genera por el elevado número de cargos electivos a nivel nacional
(hay más de 16.000 funcionarios elegidos por las urnas, según datos
apa rtados por eI Centro de Estúdios Unión para la Nueva Mayoria").
Nuestra propia experiencia nos ha enseâado que la corrupció n política se
sustenta en el clientelismo y las prebendas, pero también las promueve.

3) La responsabilidad polít ica de los gobernan tes ha sido un tema
menos abordado por las iniciat ivas reformistas. La responsabilidad política
nace de la forma en que los gobernantes ejercen el poder, de la falta de
ejemplaridad o de los errores graves de los subordinados y no de la
comisión de algún delito (TUSE LL, 1997, p. 23 1). De ello se deriva una
sanción política que no siempre es fácil de precisar ni aplicar. Se alude a la
responsabilidad políti ca como responsabilidad de gobemar, como una
responsabilidad pública ante los gobemados. Cuando se habla de poder se
habla de responsabilidad y de controI. La responsabilidad, como sabemos,
es const itutiva dei poder, no hay poder sin responsabilidad. i,EI poder no
tiene acaso la obligación de rendir cue ntas? Sin duda, la acción política de
los gobemantes se eva lúa y se juzga . La pregunta seria : i,el gobiemo de
Menem no fue responsable de las consec uencias previsibles de sus
decisiones que produjeron un aumento fenomenal de la deuda pública
(creció en 66.000 milIones de dólares entre 1991 y 1999), o dei gasto
público que se duplicó en acho anos o de los altos niveles de desocupación
y pobreza extrema?

8 La Naci àn, 27 agosto 200I.

257



Hugo Quiroga

Un gobiemo es responsable, y remito a la ettca de la
responsabilidad de Max Weber, cuando torna en cuenta las consecuencias
previsibles de sus propias decisiones. La responsabilid ad políti ca signific a
hacerse cargo de las consecuencias previsibles de una acció n. La autoridad
políti ca debe ser responsable de sus decisiones y debe medir las
consec uencias de los actos de gobierno que le van a trascender. EI Consejo
Científico dei CLAD (2000) ba acuàado cl térm ino responsab ílízaci ón, en
el sentido de acco untab ílíty (por otra parte, tema muy bicn tratado por
Gui llenno O'Donnell , Enrique Peruzzotti y Ca talina Smulovitz), para
aludir a la obligación que tiene todo gobiemo de rendir cucntas a la
socíedad. Propone constituir mecanismos de responsabili zación en relaci ón
con e l desempeno gubcmamenta l en la elaboraci ón. ejecución y resultado
de las politi cas públicas. i,Cuál es el fundamento, entonces, de esta
responsabilidad? Como decíamo s, toda acción política es indisociable de la
noción de responsabilidad . La respo nsab ilidad de gobemar, como escribe
Hans Jonas (1995, p. 177), es la respo nsab ilidad sobre el bien público, y
sabe mos desde Platón en adelante que el fin propio dei buen gobiemo es el
inter és público. En eI centro de las consideracio nes poli ticas está el bien de
los gobernados . La responsabilidad de los gobemantes no se recla ma sólo
de las acc iones del pasado sino también de los resultados futuros. Una
polít ica responsable debe, por tanto, considerar tanto los efectos presentes
de sus accio nes (que tiene n lugar durante eI gobiemo que toma la decisión)
como sus efectos futuros sobre los ciudadanos y las instituciones, porque 10
que está en ju ego es el bie n de los gobemados.

EI punto más complicado de resolver en el terna de la
responsahilidad política es el de la sanció n, porque no se trata de la
respon sabilidad penal que nace de un hecho ilícito sino de un acto lícito
que afecta el bien de los gobemados. Con razón argumenta Coicaud (2000)
que sin sanc ión (si n la posibilidad de condenar a los gobemantes por sus
decisiones y acciones cuyos e fectos perjudiciales han recaído sobre el
conjunto) la idca de responsabilidad política sigue siendo abst racta, cas i
inexistente . No obstante, el tema presenta aristas delicadas, porque ningún
gobemante puede ser universalmente responsable. Asimismo, la cuestión
central no es sólc determinar ante quí én se es responsable sino también de
cu ése es responsable (GARC ÍA MORILLO, 1994). Se es responsable ante
la autoridad superior, de alll, la posibilidad de sanción: la renuncia o el
cese de funciones. Pero también se cs responsable ante los gobemados y la
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sanc ión puede consistir en la renuncia, la destitución, c! castigo por las
elecciones, el juicio políti co. Operada la sanció n, que implica hacerse
cargo de los errores o mala gesti ón. se restablece la responsabilidad
política. Una cosa parece cicrta : la responsabilidad política mirada desde el
espacio de la sanción conduce siempre a la accountabil ity, Si la
responsabilid ad política es hoy una figura que carece de reglamentación, su
aplicación dependerá de la propia severidad de la clase di rigente y.
fundamentalmente, de las exigencias ciudadanas.

4) La reforma política es una tarea demasiado importante como
para confiar únicame nte en la capacidad de reform a de la clase dirigente .
En consec uencia , no hay que esperar todo de! Estado, y ver el tema de la
reforma desde el punto de vista excl usivo dei gobiemo . Los ciudadanos.
como lo vienen haciendo, deben profundizar la discusión en la esfera de la
sociedad civil, esto es, en el interior de la vida dem ocrática cotidiana. En
las democracias contemporáneas los asuntos públi cos se discuten en el
parlamento, en los medios de comunicación y en los espacios de la
sociedad civil, en otras palabras, en la esfera pública estatal, en la
mediática y en la asoc iativa . La movilización política puede resultar un
fenômeno positivo en el acompaàamiento de un proceso de cambio si el eje
que la convoca no es una 1ucha inverosímil por eI todo o nada (reflejada en
la consigna"que se vayan todos"), si ella expresa coo madurez un
sentimien to generalizado de renovaci ón politica, que nuestros veinte anos
de democracia no han podido todavia concretar.

No habría que sacar apresuradas conclusiones que lleven a pensar
que los movimientos de protesta y desap robación de los anos 2001 y 2002
clausuraron el interés de los ciudadanos por la poli tica, lo que más bien ha
acontecido es un rechazo de la política como mera lucha por el poder. En
esos reclamos queda implícita la búsqueda de una resignifi caci ón de la
política, la búsqueda dei " lado oculto" de la políti ca, como bien públ ico,
como dimensión cívica. La acció n directa, con sus distintas
manifestaciones, ha ganado la calle con resultados eficaces , y no es un dato
irrelevante para el futuro de la políti ca argentina. En nuestra Iínea
argument al la crisis de representación está ab ierta y su evolución
dependerá de i cambio de las condiciones en que se desarrollaba la vida
política. Aunque no se ha perdido la confianza en las elecciones (sí ha
disminuido la participación electoral), los ciudadanos siguen impacientes
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en un clima de favorable expectati va para el gobiemo de Kirchner .
Tampoco se podria dejar de admitir que en aguei proceso emergieron
discursos antipolíticos, con cierta densidad ideológica, que negaban el rol
de tos partidos y el parlamento." La antipolítica conquisto cierto espacio en
algunos sectores, pero ya hemos analizado los significados de ese
movimiento de impugnación . EI comportamiento de los partidos ha
defraudado a los afiliados y a los ciudadanos y alimenta graves
interrogantes. Pocos son los que dudan de la necesidad de reformar sus
estructuras y de mejorar sus actividades. Pero cuesta pensar seriamente una
sociedad democrática sin partidos, que sea ordenada y respetuosa de las
libertades individuales y públicas, en donde la sucesión por el poder sea
libre y pacífica. Con todo, los partidos continúan siendo las estructuras que
organizan la representación política , seleccionan las autoridades y
contribuyen a legitimar la toma de decisiones. Los ciudadanos pueden
también redescubrir el sentido de la vida política en la dimensión cívico­
ccm unitaria de lo público, sin que esto implique reemplazar a los part idos
de la construcci ón y recomposición dei orden social. No es más, en
definitiva, que una forma de contribuir a fortalecer a ta democracia y un
lugar dond e también el ciudadano pueda recuperar su existencia polí tica.
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